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INFORME EJECUTIVO DE AUDITORÍA Nº 18/2018 
 
 

“VIGILANCIA Y MONITOREO DE PLAGAS PRESENTES 

EN ARGENTINA (HLB)” 

 

SECTOR AUDITADO 
 

 
Dirección Nacional de Protección Vegetal 

Dirección de Vigilancia y Monitoreo 

 

OBJETO 
 

 

Auditar el grado de alcance en el que se encuentra el Programa Nacional de 

Prevención del HLB (PNPHLB), para fortalecer las acciones, procedimientos y 

medidas fitosanitarias implementadas. Identificar los Objetivos Estratégicos 

definidos por la SIGEN en los Lineamientos para el Planeamiento UAI 2018.
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          CONCLUSIÓN GENERAL 
 

De las tareas de auditoría realizadas se pudo constatar que la gestión 

fitosanitaria aplicada por el SENASA en la actividad de monitoreo, para la 

detección precoz del HLB, se ejecuta de manera razonable. 

 
Las inconsistencias detectadas en el presente informe se refieren a debilidades 

dentro de las actividades y los registros. Por un lado, el Sistema Informático 

SIG-PLA HLB mantiene activas trampas vencidas; y por el otro, se requiere de 

una actualización normativa y la formalización del manual de procedimiento de 

monitoreo. 

 
Finalmente, se sugiere trabajar en los procesos de control compartidos con 

otras áreas del Organismo como ser la Dirección de Laboratorio Vegetal, la 

Coordinación de Barreras y la Dirección de Tecnología de la  Información, 

como así también con organismos externos. 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 9 de noviembre de 2018 

 
 

 


